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CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 596-202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 1 de d¡ciembre de 202'l
vtsTos:

Qu€, en cuanto a la Nulidad de Oficio, tal como lo exige el numeral 202..1 det articutoc rc r¡uruaq oe vrcro! lar como ro exEe er numgrar 202.1 der artÍcuro 202. der ruo de ra LPAG,que en cualquiera de los casos enumer¿ldos en elartfculo 10'de la norma en examen, puede declararse de ofcionulidad dE los actos admin¡str8t¡vos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre queus N! carus currrrn¡stratrvos aun cuanoo nayan quedado frmes, siempre que agravien el ¡nt€rés público o lssionen
I:Jr9ame¡tale.s;, asf, es peft¡nente precisar que la declaración ¿e nur¡¿á¿ oe árLL oe un aclo admin¡strat¡vo es unapotestad por Ia cual la Adm¡n¡strac¡ón, a inic¡ativa pro¡;ia, deja sin efeclo un adt adm¡n¡sfativo que estápro¿ri¡"n¿o et"ao"sobrs.los dergchos' obl¡gaciones o intoreses de un particular-en una situación jurldrca concreta, debido a la constatación de unv¡cio de validez.

La AUIORIZACION -€-003-202'l -GDUC-fllDCC, mediante la cual se autor¡za a W¡nsttons Robert Casko Castro,
Presidente de la Asociación Pro V¡v¡enda Villa ¡ragister¡al, para que proc€da a ta ejecución de canalización en ta vla pública
P9l3llsllli9iqn-dgledes de Agua Potable y Alcantar¡llado Sanitario; lnforme Legat N;248-2021-SGA|¡/GAJ-MDCC; pioveroo
No 761-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

. 
Ou€, confome lo prevé el artículo 194' de ¡a Const¡tuc¡ón Polftica del Estado, modificado por la ley de refoma

conslituc¡onal Ley N' 30305, concordante con el artlculo tl del Título Pret¡minar de ta Ley N"279i2- Ley brgánica de
Mun¡cipalidades' establece que 'Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Locaíqueiozan de
autonomla, polltica, económ¡c€ y adm¡nistrat¡va en asuntos de su cómoetencia":

Que el sub inc¡so 1 .1 del numeral 10 del artículo lV del Títu¡o Preliminar de ta Ley N' 27444 - Ley del procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General - (TUo de la LPAG), establece que las autor¡dades administrat¡vas deben actuár con resplto a laconst¡tución, la ley y al derecho, dent.o de las facultades que te esten atriluioas y de acuerdo con los fines para los que lesfueron confer¡das:

Que' conforme al numeral 213.1 del artlculo 213'del TUO de la LPAG, establec€ qu€ "En cualqu¡era de ¡os casosenum€rados en el articulo l0" del mismo cuerpo legal pu€de declararse de oficio la nulidad d€ tos ados ;dministratúoi auncuando ñayan quedado ¡rmes, siempre que agrav¡en el interés público o lesionen derechos fundamentales,,. En lal sent|do,cabe.señalar que el interés público es un concepto lurtoico genertco con cont-nioo y exten"io" 
""¡á6iJ, 

i"il¡e* qJ" ui,' 
"onaquello que beneficia a todos c¡mo comunidad, por 6110 s; at€da cuando el acto v¡c¡ado tien€ repercu;¡onea no 

"olo "n 
,nreduc¡do grupo sino en la coled¡v¡dad. El articulo 10" de d¡cho compendio nomatvo estabtece: "son v¡c¡os del acto

:91]!¡ tlltryo qu9 c? usa- s u .nulidad de pl€no derecho los siguientes: t. Lá lontiavenc¡on a ta const¡tución, a raJiéyei o a rasnormas reglamenlarias. 2 Elderecho o Ia-om¡sión de a¡guno de sus requis¡tos de valid€2, satvoque sÁ fieient*rg'u; d"'o"supuestos de conseryació¡ del ado ( .). 3 Los aclos expresos (...), pór los que se adquiere faiultades, o d"r"ctioi, 
"*nooson contrar¡os al ordenamiento jurfdico, o cuando no se cumplen coá tós requiiltos, oocrim€ntación o trámit€s esenciaté" pur"su adqu¡siqión."; asim¡smo, cont¡nua elalfculo.t l" d€tmismo cuerpo no*"t¡ü i"naA ¡" competenc¡a para declarar ta nu¡ioao,en los s¡guientes téminosi "Artfculo I1.- lnstanc¡a competente para aeiuiai ta nul¡dad. 1f.i. Los administrados ptantean tanulidad do los aclos admin¡slrativos que les concieman por medio de toi i""roo" adm¡n¡strativos pr€vistos en el Tftuto lllcapllulo.¡l-de-la.presente Ley. I I 2 La nul¡dad de of¡c¡o s;ra conocioa y dlctaiáda por ta autor¡dad sup€rior de qujen d¡ctó elacto ( ') l1-3- La resolución que declara la nulidad dispone, además, io conveniente para hacer efe¿tiva ta r""poni"uitioaodEl €misor del aclo invál¡do. en los casos en qy9 s9 adv¡erta ¡legalidad man¡fiesta, cuando sea conoc¡¿á pói eL supe,ior

ierárquico"; del m¡smo modo señal8 en €l numeral213.3 d€¡ artlcul;213' 'La facultad para ¿eclara¡ lá nuli¿aJ lé or¡"¡oi" ,o"
:!|-" 19Tili:tjltygt.prescribe- en-el plazo de dos (2) ?ños, contaoo a partii dá ra fec¡a en quE ¡"vsn qué¿áoo 

"on.*ü0"";y el numeral2l3 2 del artfculo 2'13' torcér pánalo delTUo de la LPAG señala que se debe de correr traslado a la admjnistrada,cuando se ¡n¡cie el proced¡miento de nulidad de ofc¡o, pueslo que se trata dL i¡n aao adm¡nistrativo favo¡able a la misma. porlo cual se le debe de otorgar un prazo no menor de 5 (iinco) diás, a etettó oé que eleza su derecho de defensá;- 
-

Que, TUo de la LAPG en el sub numeral 1.16 del numeral 1 del aliculo lV de su Tftuto preliminar pév¡ene que latram¡tac¡ón de los procedimientos adm¡nistrativos se sustenta en la apt¡cación de la fiscatizac¡ón posteriol éservin¿Jie laautoridad admin¡strativa, el derecho de comprobar la v€racidad de la informac¡ón presentada, el cu;tl¡rnie;it d-e Enormat¡v¡dad sustant¡va y aplicar las sanciones pert¡nentes en caso que la ¡nformac¡ón presentada no sea veráz;
Que, estando a lo antes señalado, la l\runic¡pal¡dad Distritalde Cerro Cotoraáo (en adelante, MDCC), se encuentraen obligac¡ón de resp€tar el Princ¡pio de L€galidad, es decir, que debe ¡eg¡rse por lo dispuesto por ta Constitu"í¿n pót¡tiá, 1""

l?.::,y^1"-"j:9,!l"llg:ty:l dgl:chq. bajg asponsabit¡dad fu;cionar y regir; en ese senrido, et ar cu¡o 30 det ruo de ta LPAG,
eslaoEce cuales son los requ¡sitos d€ val¡dez de los actos admin¡strat¡vos como la competenc¡a, objeto o contenido, finalioaoprjblica, mot¡vac¡ón, y Procedim¡ento regular. De manera que los aclos admin¡straiivos paia ju ex¡sten;¡a l;;í¡i;, seenc-u€nt¡an suietos a los requ¡sitos d€ validez establec¡dos en el TUO de ¡a LPAG, para que tengan e¡cac¡a e'n efÁin¿ojurldico;

Oue, bajo e¡ marco normat¡vo señalado, con techa 21 de enero de 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastrode la Municipalidad Distrital do cerro colorg!9 .(e¡-gg9l?!!er GDUC), por inteimedio d€ su cerente Mg. Luis Atbeio Sólorioolivera' emit€ la AUToRlzAcloN -c-oo3-2021-cDUc-MDcc 1en áaitante, luroRtzActóN), mediañte la cuaiiá auür¡za
a Winsttons Robe¡t Castro Caslro, Presidente de la Asociación Pro v¡vienda V¡ a Magisterial (en adelante, SOLICITANTE),para que proceda a la ej€cución de canalización en la vla pública para instalación de Édes de Agua potabti y ntcantaiinaoo
san¡tario dentro de la jurisd¡cc¡ón de cerro colorado en la c¡tada Ásoc¡ación, el cuat comprende como ltem 01 canalizac¡on
con-cone de carpeta asfáltic¿ y excavación de zanja, ello según Informe Técnico No ol6-2tjZO-¡nvg-rCU-SCCCUEp-c¡Uc-
MDCC, cuyo plazo de realización de trabajos es 35 días cale;dariosi
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Que, aho¡a bien, mediante Informe N' 011-2021-LMDP/FCU-SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC, det s de f€brero de 202i, el
Encargado del Ar€a de Fiscalizac¡ón y Control Urbano, Leonel Marco Oiaz Palomino, informa que en virlud a la queja de
manera veóal, realizada por parte de los vecinos de la zona, s€ procedió realizar la inspecc¡ón y fiscalizacjón a la Asoc¡;c¡ón
Pro Viviend€ V¡lla Magisterial (en adElante. ASOCIACIÓN), mediante Acta de Fiscatizáción N'-017.2021-NLAM-SGCCUEp-
GDUC-MDCC; constatándose la .olura de Ia capa asfáltjca, veredas y ap€rtura ds zanjas, pr€sunlamente s¡n autorización
muniqipal en ¡ncumpl¡m¡ento de ¡a Normativa Urbana Vigente, Ordenanza Municipal Ño ¡é7-2016, procediéndose con el
levantamiento del acta de fiscelización d€ obrat as¡mismo, señala que durante la d¡l¡gencia se apersonó al lugar el
SoLICITANTE ¡ndicando que contaba con la deb¡da autor¡zac¡ón, por lo que prosentó ta AUTOR|ZACIoN; sin embargo, se
constató que los kabajos se ejecutaban fuera delárea en la que se otorgó laAUioRlzACtóN; por to que et f¡scalizadorcoit¡nuó
con la paral¡1a-ción de obra, olorgándose€l plazo d€ 5 dfas para presántar su descargo. Así, de la ievisión del exped¡ente de
trámite 200108v158 que dio lugar a la AuToRlzAcloN corrobora que se aprobó É ¡ntervención -según planó iet mismo
expediente- en un átea totalmente d¡stinta donde se estaban realizando tos trjbajos; asim¡smo, ind¡ca q-ue si verificó que las¡ntervenciones realizadas se encuentran€n 

-zona 
ds riesgo no mjtigabte - Zona di Éegamentácion esiiá¡áipof nÉ"g-; rraryAltos de paulatins-dssocupación (zRE-Rl 2), y en sui conclusiones reatiza descr¡Éción de las infáccionis y 

"á,i"ion".conten¡das en la ordenanza Municipal No 487-MDcc a aplicarse at soLtctTANTÉ v a ra empresii caiéol nn"lá"nt"
::ffl::d-".:l:!|'.!-lu-rjll1g¡9x ryreiecutarse trabajo; en áreas no autorizada poi r",uni"iál¡oá¿, )/ii"¿"ni"s;;é roooerrramle a ruturo nasta que reat¡ce la reparación d€ todos los daños c€usados;
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- - - - -9Y9ltla-s 
ql análisis ¡egal efectuado por el abogado de la GDUC, Abg. Armando M. vidat catd6rón, mediante Informe05-2021-MDcc-cDUc-ABG.AMVc. der 9 de febrer; de 2ozr, ¡nronná teiuatminte que , (... ) es por e sa rczón que s¡ ta

? ::!: d? ra zona donde. se re oto¡Bó ta Autotizac¡ón -c-oo&2021-GDUc-MDcó, at áam¡n¡sia¿o w¡nsftoni Robef) Lastro',es una zona cle nesgo no m¡t¡gable se tendñ que decldrar ta nut¡dad de of¡c¡o de d¡cha Autoizac¡ón, esto debido
tr 2:":lf^:::?^py"-1:!¡?1t: 1!!'lj"pryg^sanc¡onador se .ha dctuado quebrcntando ta nom" ,ig"itéili""bt"-ir

caso. esto confome a tos adtcutos 21? y le det TIJO de ta Ley M 2iAi::- - - -- -
uue, consE€rando ta aprobación de ampliación de plazo de 10 dlas a tavo. del adm¡nistrado, el cual fue dadom€diante Ada, de fecha 26 de fobrero d€l 2OZt, y suscrito por el Si ú"t", t¡6-ret Orran Lazo, en calidad de Sub Geren¡e oecatastro' control urbano v Espacio Público de ia MDcc, el Pres¡dent€ oe ¡i¡soc¡aci¿n pio v¡"¡"riJ" vitÉ rri"Ñ¡"¡ s,w¡nsttons Robert castro castro, mediante carta N' oo3-2ó21/LW tñóó, tr¿miie zro¡r r¡29, de fecha 1i de matzo de 2021,solicita ampliación de plazo por 20 dlas^cal€ndarios; la misma lue ms¿ijnie iniorme ¡¡" 286-2021-LMDL-SGCCUEp-GDuc-MDcc de Ia sub Gerencia de cataslro control urbano y Espaci; pr¡u¡¡cq tue Jenvaoa a ta ta sub cerencia de sup€rv¡s¡onesy L¡quidac¡ones de obras Públ¡cas a efeclo de q-u-e se pronuncie sobre etexpediente oe ampt¡ación de plazo, el cual con Info.meN'.535-2021'sGSLoP-coPuMocc, de fecha bo ¿e i¡¡l ¿e zóái, ei éuo éii"-nt" o" srp"ruistones i fqüioa-ion"Jj" óo.r"Pib¡¡cas, .¡nforma que no re corrosponde pronunc¡1"e oo, io q* JJui"iu" o¡"no expsd¡enre. Asimismo, medianteMemorándum N" 0950-2021-GDUC'MDcc, dé fecha le de mazo ¿")-ozt, áié","nte o" oesarro o urbano y catastro re¡reraal sub Gerente de catastro' control urbano y Espacio Público parálnro-li sáür" qre 

"c¡¡on6 
ha tomado para sanc¡onar alas partes que no contaron con la deb¡da autorización;

Qu€' a través delesc¡ito sÉnado con trámits N'210309M290 de fecha 9 d€ mazo de 2021, eladmin¡strado ManuelF€Ípe.Pansaca Quispe' conjuntSme;te con. otros pgb¡adores como Grsgor¡a llpanoc¿a Morocco, Lucila Grimanesa Tre es
|i}"j$llj:Hl? 1"^:l¡1-Dí1i-c¡€je,(en aderanto. óposrroREs), roaos üecinoi ¿e rs ¡socrnCóñ. ón"J"i ápá"-"iii 

" 
r"ñu I exr¿'t(/r(,N oajo la alegaclón que €l Sr. Wimttons Robert Castro Castro, ha incur.ido en falsa ddhración enproced¡miento admin¡strat¡vo al mom€nto de ¡niciar sl trám¡te de autor¡iac¡on para canalización con corte de carpeia ásianicay.€.xcavación de zanjas en la c¡tada asoc¡ac¡ón como presidente, tampoco há iumpliao con tos requisiros estadteiioós en e,TUPA de la municipal¡dad: as¡mismo ha ¡ncumplido con io estableci¿o en la autó¡iac¡on otorgada, siendo tales como la aperturade zanjas en lugares no autorizados. Por otro lado, señalan que ra ¡¡un¡"¡pa¡¡JáJprovinciaioe Áráfuipá, Á"¿á,ii" 

""piJ¡""t"210304J24 ha realizado las aclaraciones_en cuanto las resoiuciones quá'éiÁiJ tener el sr. w¡nsttons Robert castro castro;ya qu€, él y otras personas más han realizado aaos ¿e invasién, ¿eso-Jii.es o" rayo a"r ano zozo, es!eciniá;";t";i;terrenos s¡gnados como manzanas o P Q,R,s y E. ubicados en Ia citada Asociación, ros mrsmos que son terenos de propieoaode la,Municipalidad Provincial de Arequipa, de6¡damante ¡nscritos enló. ñáél"irt pu¡r¡cos de Árequipa; y to qu" pi"t.inJ",i,
es conval¡dad la invasión, y crear elcaos social en dicha Asoc¡ación, sorpreñdiendo y uüÍzanoo a d wíunióipádd;'D¡"i;i;, o"ceno colorado; asimismo indican que los vec¡nos se ttan organiza¿óii u;Gnt" o" o"¡"nr", y que reatizaron la denunc'penal coÍespond¡ente ante la f¡sc¿lla Denal corporativa espécializada ¿e ¿e¡to oe ac{ivos, y corrupc¡ón de funcionar¡os, y
:gligitarl.apoyo 

para r€cuperar las ár€as públicas vendidas por personJi q*runtán 
"orño 

d¡rigentes. En consecuencia solicnanse paralice-y declare su nulidad, deb¡endo imponer las sanciones correspondieñtes;
Que, mediante Informe Técn¡co de Inspección N" 138-2021-ÑLAM-FdÚ-scccuep-couc-tvlDcc, de fecha 03 demay.o de 2021' Naldy Lu¡sa Añamu.o Montalvo, Fiscalizac¡ón y conlrot Urbano, en sus conclusiones señ;¡a qu; a; ;sránrealizando los trabajos en lugares no autorÉados; que elActa dé f¡scalización levantada a ta empresa tNco GRoup SAc, has¡do.archivada por recomendación de procuradurla; que elActa de f¡scalización levantada al señor Rosendo Cáceres Rúeraha sido arch¡vada por encontrarse exento de las intracc¡ones cometidas; quJéL señor W¡nsttons no¡ert Cáitro c""iio, 

"¡ 
nopresent{descargo alguno alActa de Fiscalización N" 20 -2o21.NLAM-séicuEp-GDUc-MDcc, y la Notit¡; cton N;; iilmzt-sccc-UEP-GDUc-MDcc, y ser qu¡on realizó todos ¡os trám¡tes y coritrataion ae la empresa tCño GRoup sAc cont¡núa el

P.r-lTdlTlen!9 ?qm'nistrativo' y f¡nslmente recomignda cont¡nuaicon e¡ proc€di;¡ento adm¡n¡strat¡vo del acta de ¡s".¡izaclonN'20 -2021-NLAM-SGCCUEp-GDUC-MDCC, y ta Not¡ficación N.4z-zoál -séóCuep_couc_MDcc;

^---..,,o9e. el Encargado del Area de Fiscalizac¡ón, Leonel Mafco Dlaz Palom¡no, con Informe N. 38-2021-LMDp/Fcu-SGccUEP-Gouc-MDcc, de fecha 3 de mayo de zoá1, considerandó l" r,""il¡.""¡on deta ada €n et párrafo preceJente,
concluye que se debe continuar con el proc€so de nulidad de la AUToRlzACloÑ, y las denuncias penatei coiré"'por,¿¡"n,"";ast como ta repar.ción de todos ros daños causados por ra emp.esa contrat¡sta, sdLrólTÁñiE ;qúil;riü-r":;;;;;0,""
de la intervenc¡ón en via Dúbt¡ca:
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CERRO COTORADO
Que, med¡ante Carta N" 326-2021-SGCCUEP-GDUC-Mocc, emitida el I I de mayo d€ 2021 por la Sub Gerenoa de

Catastro, Control Uóano y Espac¡o Público (en adelante, SGCCUEP) y notif¡cada at SOL|Ci¡Nte el t 3 ¿e mayo de 2021, se
remite las copias de kámite N" 210309M290, presentado por los OPOSITORES, para la presentación de ius descargos
correspond¡enl€s en un plazo no menor de c¡nco (05) dlas háb¡les:

Que, con trámite N" 210312V135, de fecha 12 de matzo de 202'l,la Munic¡palidad Provincial de Arequipa, a través
de su Procura9or PÚblico Munic¡pal, con ofc¡o N' 13-2021-[,PA-PPM, señala que la Municipalidad provinciat dé Árequipa 1enadelante, MPA) es prop¡etar¡a de pred¡os ubicados en las manzanas ó,e,o,n,ó y e, ubicados en la ¡soór¡clór.t e-¡niir¡tas
en.la Part¡da N'0'1089455 del Registro de.PrEd¡os de los Reg¡stros Públicos d; Arequipa; habiendo sido invad¡dos por los
dirigentes de la refer¡da Asoc¡ac¡ón, aprovechando la Restruclurac¡ón Urbana que fuera ;p;obada por la MpA seg,;n i""óru",on
Ge.encial N' 675-2016-MPA-GDU modifcada con la Resotución Gerenciai N' 189-i017-MpicDU y moámcaoá lón ra
Resolución Gerencial N' 599-2018-MPAJGDU, las cuales de ningún modo autorizan ocupación, enajena,iransfiere o adjudtca
derechos_ a terceras personas por ten€r ta condición de b¡ene; públicos; además que la MpA n; ha efecluado actos ded¡spos¡ción que autoricen su ocupac¡ón y/o transferencia. Asim¡smo señala que viene desarrollando los proced¡mientos para ¡arecuperac¡Ón extrajudic¡al de los referidos predios, por lo que ¡nvoca a la MDCc d€je sin efecto ta AUToRlzAcloN pói át"nr"|.contra los predios de la MPAI

Que' por lo qus, en atenc¡ón alpár8fo precedente, mEdiante Informe N" o9o-2021-MDcc-GDUc-EL.sLMp, de fecha
l-1"*j:1|:^di-r3-1 :l Especial¡sta Legal - Góuc, indica que. en retac¡ón ; b ¡nvasión itegat ¡nm"o" 

"n 
Ji"¡'" Áio"¡"",on,

ra ü\'re(/uEF oeoera realEar los actos proc€d¡mentales que result€n convenientes para sl esilarEcimiento y resolución de lascu€stiones necesarias, a fin de determ¡nar sie¡ste una entrega formal d€ las vías y áreas de aporte a fav'or de esta i¡Dcc.Ahora, en relac¡ón a la em¡s¡ón d€ la AuToRlzAclott indica qua ¿i¡eiá áe áalizar la fiscaiizac¡ón poii"iiói" a,"no
?:f-dTi"1!9 9*d?ndo obligada a ver¡f¡car de of¡cio mediante el ;¡stems det muestreo, ta autent¡cidad de ¡as dectaraciones,de los documentos, de las informaciones proporcionadas por el SOCILITANTE;

Que' asimismo. de los ant€cedentas se desprende que, con escrilo signado con trámite No 21O3O5V1OS, de fecha05-de mar¿o de 2021, tos OPOSITORES ponen en conocimienio a la MDCC que debido a tos ¡tíc¡tos penates cometjdos Dor els^o-LrcrrANTE, en su cond¡ción de vic€presidente, v doña cradis pariaia cha¿ón éara:-y;tr"r, ;;;;!l;;;"-'ñ';;;;ft,",acordaron textualmente lo sisu¡ente: 'l) o6scoryt.a ta ?jrcct¡va prys¡dida por et sr. v,ni"nori aóiii óár'fro óáii,",liiire"dircciu-os .2) solic¡tamos hagd do conoc¡m¡anto de tas d¡lercntes'ofíc¡nas iiie,ma de ta uunicipat¡dad Distr¡tat, que ta personado w¡nsttons Ro¿e¡t castrc castrc v demás componentes ¿e o a¡¡ea¡vá ian dejado dá ser represe,niaile' aá'iuistraAsoc¡acíon. g Los he¿em.r" r".-,ooi¡oo ,roAsoc¡acion 3) Los hacemos rgsponsab/es d€ los hamites que v¡enen hac¡endo Ia persgna de w¡nsttons Robed castro casro,y que son d tllulo pe6ondl' elcuales de destrozar las vlas a{altadas de nuestra asoc¡dc¡ón de vuienaa vitta uájÁiiriálioaavez que es la Munic¡pal¡dad Distítal de caffo.cotorddo, qu¡en permle que se destruya /as y/as asfa/fadas. eí jie ienosproced¡do a ¡ntetponer la denunc¡a penat snte la l¡scatld esp¿cializada' de árrupcton de tuncionatios. 4) Debemos delal

i:.:r:"*o 
que a 18 fecha ya se ha ¡nteryuesto la ptímera denunc¡a penal en contra de st. winsttons Robád castm éistro,

, Que' por otro lado' a través del trámite No 210405L257, de fecha 05 de abnl de 2021 , SEDAPAR remite oflc¡o No036€-2021/s-40000, en el cual -en métito dl oncio ewiado por ta liunicijitaaá-erovincial de Arequip¿- sol¡cita se haqa coñocerde rorma especrrica ras zonas que cuentan con ra AuroirzAcróN, 
",inioi" 

l" ÁéóóiÁó6ñ;ir"üi!i;;j; iiJ#"n.,,o no de la superv¡sión de las obras de Instalac¡ón de R€des de Agua y Abántari ado d€ ta c¡tada Asociac¡ón; el mismo querue respond¡da por ¡a scccuEP, med¡ante oric¡o No o7s2o21-scóCiuei-cóuc-rr¡occ, ¿" i"J¡,"ñJJ lJvá ¿f ióir;
_^_,," "3^": "^,::.1r-d^et 

escr¡to^signado con trám¡te N'21O3,t6Ml08 de fech; 16 de maÉo ¿e ZOZ1 , et a¿min¡"táolllnfnvraoras ñamos unaucayanque' conjuntamente con otros pobladores como Lucila Grimanesa Trelles Naventa, y Grego.allpanocca Morocco respect¡vam€nt€, tod-os vecinos de Iá ASoclAClóN, tormutan oposición a la AUToRlZAcloN, oalo
::'l1""jg:pTj?"."rgsados en €r€scrito s¡gnado con rrámire N" 21o3obMrgo de róha s oe mazJ de 2oi1 li""án,roopor ros vFusl ¡ 9KE5 Y en conaecuenc¡a, solic¡tan se paralice y declar€ la nulidad de la AUTORIZACION. Ajf, el Lefe ¿eoficina de Prevención de conff¡clos soclales, mediant€ infome Ñ" ot g-zózl -opcs-¡¡Dcc, de fecha .t8 de ma¡zo de 202.1,
:l-,:1" ll"]!:i9"9" .eñala que 3€ pone de conocim¡ento sobre el trám¡te de o;os¡c¡ón at ado adminjstrativo se¡álaoó lineasarr¡ba' qu€ consiste en el otorgamisnto de perm¡so para canalización con corte de carpeta aslált¡ca y excavación de zánjas, yrecom¡enda que las áreas compotentes resuelvan con la celer¡dad del caso los documenbs con tfam¡tes 21o3ogM2go de feona9 de mazo de 202'f y No 210316Ml 08 de fecha 17 de matzo de zozt, pára eviiai ra aaivac¡ón y crecim¡ento del confticto enrresus aclores; oxped¡ente que es derivado por este despacho mediante Provefdo No 1275-2ozr -éu-rvlocc a la óoÚc faia qreresuelva conforme a sus competencias a f¡n de atender el pedido de los pobladores;

Que, Med¡ante Informe N' ogl-2021-MDcc-GDÚc-EL.sLMP, ¡e fe;ha 1l de mayo de 2021, et Especiatista Legar -GDUc' concluve que ten¡endo en cuanta la emis¡ón det Informe No o¡-zdzr-rr¡oó'c-couc-Áec.¡r,lvc, 
"-rniti,i" 

i"r;i;;óuoode la.GDUc en fecha 08 /02/2021, el escrito presentado por Jimmy Tobias narnos cnaucayanqre y otlos, oáuáa ao;uniáre arpr¡ncapa¡, previo traslado de su conten¡do aladminiskado iavorecidó en laAUTORlzACtóN !"r" pr"Á"r,t""ion oirr. ¿;;;rgo"respectvos, y consigu¡entemente derivarlo 
-al . 

supeíor jerárquico para prosecución !e ti¿m¡te, po¡' 
"-rerpóno"i, 

o"conformidad a to establecido en elartfculo 213" det iUO de la LÉAG:
Qua, con carta No 334-2021-SGcCUEP-GoUc-MDcc emitido por la la SGccUEp, y notif¡cada et i4 de mayo de2021 al soLlclTANTE confome se desprende del acta de_notif¡cación qr" otr" 

"n 
e¡ expedÉnte, adjuntándose copiás detram¡te No 210316M108, presentado por los señores Jimmy Tob¡as Ramos Cnáucayanque, Luc¡la Grimanesa T.elles Naventa,y Gregoria. llpanocca Morocco, con pet¡tor¡o de oposicióÁ al acto admin¡s1á¡vo contenida en la AUToRlzAclóN, para tapresentac¡ón de los-d€scárgos corespond¡entes en un plazo no mayor de c¡nco (05) dlas háb¡les;

Que. medrante Informe Técnico No 020-2021-vRGD-scccuEp-cDUc-MDcc, de fecha 19 de mayo 2021, rasGccUEP' después de efectuada la rev¡sión del exped¡ente, conctuye que ri nuróÑz¡bró¡¡,-p,*"ni" o-"¡"É',,-"¡* 
"" ""procedim¡ento de evaluación hasta su emisión, s¡endo las sjgu¡enÉs: ;) En su kamitación no truoo particlpacion oe rosprop¡elar¡os de los tenenos de la MPA, según ¡o ¡ndicado en el oiicio No 013-2021-MpA-ppM, elcualfue rem¡tido al procurador

de la MDcc y extracto de Part¡da No 0'1089455 adjunta en et expediente; bj Á ia fecha no E" tüne un intoÁiqu" j"ü"ti""

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Liberfod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónicq 054-38259O Fox O54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo. gob.pe

-sr'rr,m",
CERRO COLORADO

*::.'.:."".',:;::



M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

Que,- Que, respedo al pronunciam¡ento técn¡co expuesto precsdsntemente, la Especialista Legatde la GOUC, mediante
Informe N' 103-2021-MDCC-GDUC-EL.SLMP, de fecha 07 dejun¡o de 2021, ssñala que es deber d; b autoridad o euien haca
sus veces, encauzar de oficio el proc,ed¡m¡ento, realizando aclos

que es deber de la autoridad o quien haga
sus. vec€s' encauzar oe ollclo gl proc,edlm|ento, real¡zando aclos proced¡mental€s qu€ resulten c¡nvenientes para el
esciarecim¡9nto y r€solución de las cuestiones nscesar¡as, tal como rstier6 el Principio de lmpulso de Oficjo en concoidancia
con e¡. articulo 860 litoral b) del TUO de la Lllgr y q¡eldo que el pedido det adil¡n¡strado versa sobre ,,Oposición' oeoeoo xtnrcr u/ o(tr ruv oe ra Lr-A\i, y sEnoo que 9l pedEo del adm¡n¡Strado versa Sobre "OpOSiCión'deb€
entenderse que está sol¡citando nulidad de la AUToRIZACION. En tal sentido, es de la op¡nión que hab¡éndose realizado |as
actuaciones procÁ.qimentales roguladas en elartículo 2130 d6lTUO de la LPAG, además di Ia op¡nión delár€a lécn¡ca mediante
Informe Técn¡co No 020-2021-VRGD-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de la SGCCUEP y ta oD¡nión ieaal contEn¡da en e¡ tnfomé N"SGCCUEP y la opin¡ón legal contEnida en e¡ Infome No

CERRO COIORADO
que el pago efectuado conesponde al proced¡miento autorÉado en el TUPA, deb¡endo red¡.ecc¡onarse al procedimjento
especlf¡co. que les col€sponde ya que el conc€pto por el cual se pagó no corresponde al que motivó a la ;m¡s¡ón de la
autorización; c) Los planos que constan en el expedisnte de la Autor¡tación em¡tida y at Acta suscrita post€riormente son
ambiguos, incorporando conexiones dom¡c¡liarias que no corresponden al procadim¡ento autorizado en el TUPA. En
99ni99u-elgiar I€colnlenda d¡sponer la anulac¡ón de la AUTORIZACIÓN; as¡mismo, ¡nd¡ca que mediante Acta de Fiscatizacron
No 020-2021-N[AM-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se le notif¡ca al SOLICITANTE, de infraccion€s cometidas oue motivan ra
continuac¡ón del Proced¡mignto Sancionador corresDondiente:

vuEr-\rLruv_Muvu, oe ta ü('uuuEr/ y ta optn|on tegal contEnEa en el lfforme No
05-2021-MDCC-GDUC-ABG AMVC, del Abogado de la GDUC, el expedient€ de6erá ier remit-ido at superior jerá¡quico a fn
de_ que en atr¡buciones y funciones resu-elva contorme a ley. Asl, posteriormente, con fecha 8 de juni; de i021,'medianteul' que En atrrouclones y runclones resu-eu¿ contorme a ley. Asl, posteriormente, con fecha 8 de junio de 2021, mediante
Informe No 0114-2021'GDUc-MDcc, la G-DUC 6leva el €xpodiente á este despacho, para encausar óe oficio el proc"¿¡.¡"n¡o
de ¡ulidad de oficio, rem¡t¡endo pa¡a tal f¡n todos los acfúados como info¡mes técnicos y legales sobre la AUiORlzAclóN
mater¡e de anális¡s;

.-_ 9!"-,,?1,9'? ogljól legalcjnt€nida en et infome pretiminar No 03-2021-SGAWGAJ_MOCC, etArq. Jim Cornejo
Es, Gerente de la GDUC c¡n Oficio N" 049-2021-GDUGMoCC emit¡do el 5 de jut¡o ds 2021 y nol¡ficada á 6 de jut¡o ó€
a¡ soLlclTANTE, en el cual ss Puso de conocim¡ento sobr6 el Tram¡te No 21fu16Mi0s. sól¡citado Dor J¡mmviob¡esülJt-r\,r I AN I E, €n er CUa¡ Sg PUSO de ConoC¡m¡ento sobr6 el rram¡te No 210316M109, sol¡citiado por J¡mmy Tobias

9Pr-?:!1!"j T1111" 9l,gFl se presenta oposición at acto administrativo que resuetve otorgar permiso para
canal¡zac¡ón con corte de carp8ta asfált¡ca y excavac¡ón de zanja, otorgado m6d¡ante AUTónz¡clO¡1, p"i"ire'pr"""nt j 

"u"descargos respecÍÑos y ejeza su derecho de defensa, otorgándole el plazo de ley ¡especlivo; presentado eleicdü ldescargo¡o sin él 8e remit¡rá el expsd¡onts 8l superior jerárquico pára su proáunciamienio; esto con ta final¡dad de cont¡nuar con €lproc€d¡m¡ento de nulidad detacto adminiskativo antes mencionadó:
Que, as¡mismo, en alención al Informe Pr€liminar N' O3-2021-SGAWGAJ-MDCC de ta Sub ce.encia de Asunros

Legjlles_€d_m¡n¡skativos, el Esp€cialbta en Derecho urbano de la GDUC, med¡ante Intorme N" 060-2o2.1.MDcc-cDUc-
ABG AMVC' concluye señalando que la GoUc, e3 el órgano que em¡t¡ó ta ÁuToRlzActóN, motivo lóiÁicuáise remite er
expedi€nte a Ger€ncia Mun¡cipal qu¡en rs el suporior jerárqu¡co, para que ta nul¡dad pueda ser conocida y aeá"i"d" oe
corresponder' mot¡vo por sl cuEl no cabla €mitk.una opin¡ón tegal iue pÉcise y fundamLnb el agravio á¡ ¡"tór¿s p¡o¡ü vlolos hechos que causen lesión a lo8 derecho tundameniales dsbldo á qúe ta miima noma establoc€ que la nul¡dad debe s€r
conocida y declarada por slsuperior, esto con la f¡nalidad d€ qus un órgano d¡ferente alomisordel aclo pueda evaluar sidicno
aclo ¡ncurs €n las c¡rusales ds nul¡ded eatablecidas legalment6: y a su vez precisa que cl órgano que imit¡ó el acto no puede
em¡t¡r un inform€ que vaya en contra de 6us prop¡as dlcisiones, motivo por el cuat se elevá al súperior jerárquico paia que
evalú€ la- a_utorización y declare la nulidad, d€ core8ponder; as¡mismo, r$pccto a lo sol¡citado, precija que ya exi-ite uñ iniorme
Técnic¡ N' 020'2021-VRGD-SGCCUEP-GDUC-MDCC, e incluso 6x¡st€n varios infomes tegáies soUrd etásuntó o"ipréienre
como el Intorme N' 05-202'r-MDCC-GDUC-ABG.AMVC y recomienda pros€gu¡r con rrtrámie de nuridad;
. - - ._ _-.g!et !9 8dv¡erte d€ autos qu€ 6l trámile de so¡icitud autorizac¡ón fite rev¡sedo según Informe Tbcn¡co N" 016-2021-

JAVB-FCU-SGCCUEP-GDUC-MDCC el cual roaliza la inspección en el lugar; pof otro tad-o, según et lnform6 N. 060-ro2.t-
sGccUEP-GDUc'MDcc que dsteminó la exped¡c¡ón d; h AUToRtzAóléÑ. En referencia 

-a 
tos ¡nformes atudidos, se

adv¡erte que no indican c¡n c¡ar¡dad la ¡ocalizac¡ón de la intsrvanción autor¡zada, solo sgñalan metros l¡nea¡es de ta
intervención Asim¡smo, cabe indicar qu€ lo3 planG de conexiones matrices qu€ s€ efeduarían en ta vfa púutiü, iino quo
tamb¡én contiene conexiones I inatelacioneJ dom¡c¡¡¡arias d€ d¡cho serviqio, es decir, la conox¡ón a cada situación que no
::T"P:]P: :I.^?fllada bajo.estc procedim¡ento ss.Jlalado €n el TUPA (aprobada mediante Odenanza Mun¡cipat 

^h 
516-¿ule-Muuc emtrcta et 1/ de octubrd de 2019 por Ia MDCC, nt¡Í¡cada por la Ordendnza Mun¡cipal M 1165 de ta Mi2A de fecna

24.de dic¡embrc de 2019) bajo erproc€d¡miento 61 ?uroR¡zAcróN pÁRA EJEcuctóñ oe óáüs e¡¡ ÁriE¡é óÉ óó¡¡i¡¡roPUBLtco, PoR CADA TNTERVENCTóH" ya que ex¡ste er proc€d¡mi;"ió só ,r¡¡-siÁL¡óréñ 'ijE 
óói&ló¡¡EsDoMlclLlARlAs DE sERVlclos PÚBLlcos óg ¡Gu¡ poregLg V DESAGüE"i por to que no se tiene c¿rteza d" tos p"go"

efectuados por el der€cho de em¡sión d6 ta autor¡zación. De lo d$cr¡to se advied€ que no hubo mayor diligenc¡a por pjrte ¿e
9::.?:191.:ry "i '1 

revis¡ón.de los requisitos y procedimientos. previa al oto.gamiento de ta autorizac¡ón mater¡a de aná¡rs¡s;Fsulanoo que en |a tramlac¡ón no hubo paft¡cjpación del prop¡etario de los terrenos de la MPA conforme se desprende del
Ofic¡o N' 013-2021-MPA-PPM y oxtracto de Palida Regisiral N" otosgnss, iegrjn refiere et Informe Téinto ñ;bioázr-
VRGO.SGCCUEP.GDUC.MDC.C:

. Que, confome I lo exprosado.por las un¡dades orgánices competgntss €s de notar que dent¡o dgl presentE
procedimignto sdmin¡strativo de autor¡zación no se ha actuado ónforme a ta norma vigente apl¡cabl; a¡ p.essnte caJo, óomo
se desprsnde det Informe Tácn¡co No 020-202i -vRco-scccuEp-GDUc-MDcc, d;ta scócuEp, a;enti¿o pof ra bbuc
med¡ante InfomE No 0114-2021-GDUC-MDCC y contando con et tnfórmÁ ¡'¡" o6o-2021-MDcC.GDUc-ABG.AtWc oel
Espec¡al¡sta en Derecho uóano de la GDUC que rátifica et Informe No 05-2021-MDcc-cDUC-ABG.AMVC, en ei"u;i;;uyoque la zona o parte do la zona donde sele olor9ó la AUTORIZACIóN, al SOLICITANTE, Es una zona de riesgo nó r¡t¡s"o,",
v a su v€z se tiene €l Ofic¡o N" 013-2021-MPA-PPM, en el cual se 8eñala que ta MPA es piopietaria ae preoioiin ini"r"ic¡on;por lo que su-e-xped!¡ón es nula de pleno de.echo, por contravenir normás expresas, conforme lo estableae el nume.al I y 2
del artlculo 10" del TUO de la LPAG, donde ac€rca de las causal€s de nulida¡ de los aclos administrativos precisa que estecorrespond€ cuando s€ provoca'La conkav€nción a la const¡tuc¡ón, a las leyes o a las normas rejta.entaias" en
concordanc¡a con lo e3tablec¡do 6n €l arÍcu¡o 2i3. delTUO de ta LpAc:
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Que, conforme a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde declarar la nulidad de ofic¡o oe ¡a

AUTORIZACION, conforme a lo d¡spuesto en el num€ral 213.3 del articulo 2130 delTUO de la LpAc, que presoribe la facuttad
para declarar la nul¡dad de of¡cio de los .admin¡strativos a los (2) años, contado a partir de la lecha Ln iue hayan queoaoo
consent¡dosl concordado con lo establecido en el sub numeral 1.'l del numeral 1 del ar culo lV del Tftulo preliminar áel TUO
de la LPAG, er¡ge qus el procedimiento adm¡nistrat¡vo se sustenta fundamentalmente En el princ¡pio de legalidad, por el cual
las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, de;ko de la; facultades que Ie
€stén akibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas:

Que el sub Gerente de Asuntos Legales y Adm¡snitrat¡vos, Abg. Leandro Agu¡lar perca, a través de¡ Informe Legal
No 248-2021-SGAWGAJ-MDCC, emite opinión legal favorable a la deciaración de nulidad de olicjo del acto adm¡nistrarvo
conten¡do en la AUToRlzAclÓN. consecuentemenie, de acuerdo a las consideraciones expuestas y tas facuttáoes cónierioaspor la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades^-_Ley N' 27972, asl como el Regtamento de organizac¡ó; y Funciones (RoF) y el
Manualde Organizac¡ón y Funcionos (MOF), ambos instrumentos de ta i¡;nrcipalidad Distritalde Ceró Colorado:

SE RESUELVE:

gic:U+gErylERO.' DECLAMR LA NULIDAD DE OFICIO del aclo adminrsrrarNo contenido en ta Autorización-c-oo3-
2o21-GDUC-MDCC emit¡da el 2l de énero d€ 2021 por el Gerente d€ Desarrollo U¡bano y Catasko, Mg. Lu¡Alberto Sotoloolivera, que autor¡za al sr. winsttons Robert castro bastro, Presidente de ta Ásociaci¿n Éro v¡v¡enia ú¡rri rr,!a!isteriai-p"raque proceda a la ej€cuc¡ón de canalizac¡ón en la vla pública para instalac¡ón de redes de Agua potabte yAlcantaritÉdo Sanitaflo
dentro de la Asociac¡ón Pro Vlvienda Villa Magister¡al, por la causal de contravención J ta const¡tuó¡ón, a las teyes o a ¡as
normas.reg¡amenlarias, y el detecto o la om¡sión de alguno de sus roquisitos de val¡dez, at amparo ¿e to estaUl;á¿ó en elnumeraf 1 y 2 del artfcu¡o 10' de la Ley del Proc€d¡miento Admin¡strat¡vo cenerat, Ley 27444: y ;ot agrcvio at interés fúuticoque subyac€ en Ia s€guridad jurldica de la vigenc¡a de las normas, la catidad ds v¡dai la seguiioao iuitalca privaaa y ir:urrcaen concordanc¡a con lo establec¡do en el artlculo 213' de la Ley del Procsd¡miento Administá¡vo Ge;eral, Léy 27aaÁ.'

+RTIgltg SES!!DO.' RETROTRAER el procedimiento adm¡nistrativo hasta et momento de ta catificación det expediente
ingresado con Trámite 210108V59 el8 de enero de 2021, mediante el cualel Sr. Winsttons Robert Castro castro, e; cal¡dad
de Presidente d€ la Asoc¡ación Pro v¡lla Magisterial, 301¡cita la apertura d€ zanjas y romp¡miento de vlas;

ABTIqULO IEICERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo urbano v catastro remitir copja fedateada de todos los
actuados, a la Secretar¡a Técn¡ca de Procesos Admin¡strat¡v-s Discipt¡n G:Feo oe nuestra ;unic¡pat¡dad, a fin de que
¡nic¡en las acc¡ones de investigación que correspondan conforme a sus atribuc¡ones.

ARJIGULo c!,ARTo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano v Catastro rem¡ta cop¡a fedateada de tos acluadospert¡nentes a la Procuradurla Municipal a efeclos de que tome accionÁs tegales conespondientes en contra los que resulen
responsables; confome a tus facultades y atribucionss.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Gsrenc¡a de Desarrollo Urbano v Catastro realizar ¡as acciones administrat¡vas
correspond¡entes, dentro del marco del procedim¡enlo adm¡nistrativo sEnc¡on,¿dor, a f¡n de determinar responsabilidades

:91l"lr-1!lY:.: 91Sll:das en €l pr€sente caso, y adopta¡ las medidas necesarias para tograr ta reposición dit pavimenro y
oemas eslruduras atectadas con la excavac¡ón; según sus facultades y atr¡buciones;

ABI9U9-SExI9.'NOTIFICAR la pres€nts resolución a los intoresados confome a lo establecido en ta Ley 27444,Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ART¡gULg SEPT|UO.- ENCARGAR a la Otic¡na de Tecnologias de ta lnformac¡ón ta pubticación de la presente Resotuc¡ón
en el Portal Instituc¡onatde la Pág¡na Web de la Mun¡cipalidad Distritat de Cerro Cotorado.

ART¡CULO OCTAVO.' DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adm¡nistrativo municrpat que contravenga ta presente dec¡s¡ón.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, CI'MPLASE Y ARCHIVESE
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